
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001 31 10 001 2019 00777 00 

 

Teniendo en cuenta que la última liquidación del crédito fue aprobada el 

3 de febrero de 2021, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación del crédito actualizada imputando los valores de los abonos de 

las retenciones hechas con motivo de la medida cautelar, y solo al restante 

liquidar los respectivos intereses. 
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